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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE BURGUILLOS DE TOLEDO

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía número 2020-373, de fecha 5 de agosto, las bases 
y la convocatoria para la constitución de una bolsa de empleo, se abre el plazo de presentación de 
solicitudes que será de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO  
DE TÉCNICO SUPERIOR DE EDUCACIÓN INFANTIL PARA LA ESCUELA INFANTIL “LA CAMPANA” 

DEL AYUNTAMIENTO DE BURGUILLOS DE TOLEDO (TOLEDO)

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
Constituye el objeto de la presente convocatoria la constitución de una bolsa de trabajo de técnico 

superior de educación infantil par la escuela infantil “La Campana”, por el sistema de concurso, para la 
contratación de personal laboral temporal según las necesidades del servicio (sustituciones del personal 
actualmente contratado por motivos de vacaciones, permisos, licencias, enfermedad u otras causas).

SEGUNDA. NATURALEZA DEL CONTRATO.
La naturaleza del contrato a celebrar será laboral temporal de régimen general con sujeción a 

lo establecido en el contrato laboral, y en lo no regulado en este, lo establecido en el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, y en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.

El contrato de trabajo será de duración determinada, por obra o servicio. La duración, jornada y 
horario de trabajo, está sujeto a las necesidades y número de alumnos existentes en el centro, siendo la 
Dirección de la Escuela Infantil la encargada de establecer y comunicar el horario y jornada de trabajo.

TERCERA. DURACIÓN DEL CONTRATO.
La duración del contrato dependerá de las necesidades del servicio municipal correspondiente.
El tiempo de estos servicios y el desempeño de la función que se encomiende, no dará a los/as 

contratados/as más derechos frente al Ayuntamiento que los estrictamente especificados en el contrato 
que se celebre, de acuerdo con su naturaleza de contrato laboral por obra o servicio determinado, sujeto 
a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2015 (artículo 15).

CUARTA. CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES.
Requisitos generales:

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los requisitos establecidos en 
el artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla-La Mancha:

a)  Tener la nacionalidad española. Los nacionales de los estados miembros de la Unión Europea 
podrán acceder, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos, con las excepciones 
previstas en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

El acceso al empleo público se extenderá igualmente a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sean 
de aplicación la libre circulación de trabajadores, así como a los extranjeros con residencia legal en España.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, de la edad de jubilación forzosa, salvo que por ley se 

establezca otra edad máxima para el acceso al empleo público.
d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta, ni hallarse en inhabilitación para el ejercicio de las funciones 
propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria mediante sentencia firme o por haber 
sido despedido disciplinariamente de conformidad con lo previsto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente, 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación exigida o cumplir los requisitos para su obtención en la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes de participación.
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Requisitos específicos de titulación académica:
a) Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones: TÉCNICO SUPERIOR EN EDUCACIÓN 

INFANTIL Y/O MAGISTERIO ESPECIALIDAD EDUCACIÓN INFANTIL.
La titulación se acreditará mediante la expedición del título correspondiente por la autoridad 

académica competente. Esta misma autoridad podrá declarar también la equivalencia de títulos.
b) Estar en posesión del carnet de manipulador de alimentos.
La titulación se acreditará mediante la expedición del certificado o documento similar que acredite 

la disposición del mismo.
Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán reunirse el día que finalice el plazo de 

presentación de solicitudes y mantenerse hasta la toma de posesión o la formalización del contrato.

QUINTA. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.
Las instancias, sujetas al modelo oficial que acompaña a estas bases como anexo I, en la que los 

interesados manifiestan reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las presentes bases, 
se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Burguillos de Toledo, y se presentarán en 
alguna de las formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siendo el plazo de presentación de diez días a 
contar desde el día siguiente de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de Toledo.

La solicitud (anexo I) deberá ir acompañada de la siguiente documentación:
· Fotocopia compulsada del DNI o, NIE.
· Fotocopia compulsada de la titulación exigida.
· Fotocopia de la documentación acreditativa de los méritos que se aleguen para la fase de concurso.
· Declaración jurada del cumplimiento de los requisitos exigidos en la base cuarta de la convocatoria.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo de 

un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, así como, en su caso, la causa 
de exclusión. El plazo de subsanación de los defectos que hayan motivado la exclusión de los aspirantes, 
o su omisión en la relación de admitidos, será de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de la resolución anterior en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. Los aspirantes que, 
dentro de dicho plazo, no subsanen su exclusión, o no aleguen su omisión, justificando su derecho a ser 
incluidos en la relación de admitidos serán, definitivamente excluidos del proceso selectivo mediante 
resolución motivada de esta Alcaldía.

Transcurrido el plazo de subsanación, la Presidencia aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, que se publicará en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Burguillos de Toledo 
y en la página web del Ayuntamiento, en la que se hará constar lugar, fecha y hora de baremación de 
las solicitudes.

SEXTA. COMISIÓN DE SELECCIÓN.
De conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público, los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual no pudiendo ostentarse 
ésta en representación o por cuenta de nadie.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Los miembros de la Comisión son personalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases 
de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración de las pruebas 
y para la publicación de los resultados.

Las dudas o reclamaciones que pudieran originarse con la interpretación de la aplicación de las bases 
de la presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltos por 
la Comisión por mayoría de sus miembros.

La Comisión de Selección podrá contar con la presencia de asesores (entre los que se incluye 
principalmente la Directora de la Escuela Infantil “La Campana”) con voz pero sin voto.

Para la válida actuación del Tribunal es necesaria la presencia de la mayoría de sus miembros, y en 
todo caso, la del Presidente y el Secretario.

SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.
El sistema de selección se determinará mediante concurso de méritos, relacionados con las tareas 

específicas a realizar en el puesto de trabajo. Los méritos a valorar serán los siguientes:

1) Experiencia profesional.
Se valorarán los servicios prestados en cuerpos, escalas o categorías iguales a la del puesto de trabajo 

objeto de la convocatoria, en escuelas infantiles de las Administraciones Públicas.
Por cada mes de servicios prestados se otorgarán 0,10 puntos.
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La puntuación total asignada por experiencia profesional no podrá exceder de 4 puntos.
La experiencia profesional se acreditará documentalmente a través de cualquiera de los siguientes 

documentos:
- Contratos de trabajo y prórrogas, en su caso, acompañados de la notificación de su finalización.
- Informe de vida laboral actualizado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.
- Certificados expedidos por el órgano competente, en caso de servicios prestados como funcionario 

de carrera, interino o laboral en la Administración Pública.

2) Formación.
Se valorará la realización de cursos de formación y perfeccionamiento realizados, siempre que hayan 

sido impartidos por Administraciones Públicas, y que estén relacionados con el puesto de la convocatoria, 
otorgándose 0,010 puntos por hora.

Solo serán objeto de valoración aquellos cursos que versen sobre materias relacionadas con los 
servicios de atención a la infancia.

No serán objeto de valoración los cursos en los que no consten las horas lectivas. La puntuación total 
asignada por formación no podrá exceder de 6 puntos.

La Comisión de Selección podrá denegar la valoración de aquellos cursos cuyo nivel no estime 
suficiente o cuyo contenido no considere vigente o aplicable al desempeño de las funciones del puesto 
objeto de la convocatoria.

No serán computables aquellos cursos que no especifiquen con claridad la Administración Pública 
que lo ha impartido.

OCTAVA. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS.
Una vez baremados los méritos presentados por los candidatos, el Tribunal elaborará la prelación de 

aspirantes, que habrán de conformar la bolsa de trabajo que es objeto de la presente convocatoria. En 
caso de empate en la puntuación, se tendrá en cuenta las puntuaciones obtenidas por los aspirantes en 
el apartado de experiencia profesional. Si persistiera el empate entre algunos aspirantes, se atenderá a 
la formación. Y si persistiera el empate al número de registro de entrada de la solicitud efectuada por 
el interesado.

Se publicará la lista definitiva de candidatos integrantes de la bolsa de empleo en el tablón de anuncios.
El plazo de reclamación se establece en tres días hábiles desde el día siguiente a la publicación.
La nueva bolsa de trabajo creada tendrá una validez de cuatro años, salvo circunstancias a valorar 

por el equipo técnico que corresponda.

NOVENA. FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE TRABAJO.
La bolsa de trabajo se confeccionará con los aspirantes admitidos en el proceso de selección, ordenada 

por orden de puntuación, de la que se podrá hacer uso en casos de renuncias, bajas o sustituciones del 
personal educativo de la escuela infantil que con carácter puntual puedan producirse.

Todo inscrito en la bolsa de trabajo al que, de acuerdo con el número de orden que ocupe en ésta, 
le sea ofertado el correspondiente trabajo y renuncie expresamente por dos veces, será dado de baja 
en la citada bolsa.

No se computará como rechazo cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:
· Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas.
· Enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo, siempre que se acredite debidamente.
· Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
El abandono injustificado del servicio conllevará automáticamente la baja en la bolsa de trabajo.
Si el aspirante rechazase o no se incorporase al puesto de trabajo ofertado, pasará automáticamente 

al último lugar de la lista.
La bolsa de trabajo tendrá carácter rotativo, el llamamiento de las personas incluidas en la misma 

y su aceptación del trabajo conllevará para éstas la obligación de completar un mes de trabajo, por la 
sustitución o sustituciones que se realicen, de forma que la persona siguiente que figure por orden en 
la bolsa no será llamada hasta que no se complete por la anterior ese período de un mes.

Durante la vigencia de la bolsa de trabajo, y cuando concurran circunstancias especiales, justificadas 
o no, por las que no existan aspirantes disponibles, se podrá actualizar con nuevos candidatos siempre 
y cuando reúnan todos los requisitos exigidos en estas bases, quedando siempre en lista de espera en 
caso de revertir la situación especial en cuestión de cualquiera de los aspirantes iniciales, sirviendo como 
orden para las contrataciones la fecha de entrada de las nuevas solicitudes.

DÉCIMA. RECLAMACIONES Y RECURSOS.
Esta convocatoria y sus bases podrán ser impugnadas, así como cuantos actos administrativos se 

deriven de la misma, y de la actuación de la Comisión de Selección, por los interesados, en los casos y 
la forma prevista en la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los efectos y 
resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.
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Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por 
los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo o, 
a su elección, el que corresponda a su domicilio, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, se regirá por la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de 
Castilla-La Mancha, texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y demás disposiciones normativas 
concordantes que resulten de aplicación.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONSTITUCIÓN  
DE BOLSA DE TRABAJO DE TÉCNICO SUPERIOR DE EDUCACIÓN INFANTIL 
PARA LA ESCUELA INFANTIL “LA CAMPANA” DE BURGUILLOS DE TOLEDO

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE

Nombre y apellidos:

DNI/NIE:

Domicilio a efectos de notificaciones:

Código postal y población:

Fecha de nacimiento:

Provincia:

Email:

Teléfono:

1. El abajo firmante SOLICITA ser admitido en el proceso de selección a que se refiere la presente 
instancia.

2. Que presenta la documentación complementaria conforme a las bases de la convocatoria:
- Fotocopia compulsada del DNI.
- Fotocopia compulsada de la titulación exigida.
- Fotocopia de la documentación acreditativa de los méritos alegados en la fase de concurso.
- Declaración jurada del cumplimiento de los requisitos exigidos en la base cuarta de la convocatoria.
3. Que la persona abaja firmante autoriza al Ayuntamiento de Burguillos de Toledo a comprobar y 

verificar la información aportada sobre los aspectos que se consideren necesarios por la Comisión de 
Selección relacionados con la convocatoria.

En Burguillos de Toledo, a de agosto de 2020.
Firma.
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BURGUILLOS DE TOLEDO

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, 
se publicarán en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://burguillosdetoledo.
sedeelectronica.es].

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternativamente 
o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación 
del presente anuncio, ante el Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 
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de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Toledo o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que 
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Burguillos de Toledo, 5 de agosto de 2020.–El Alcalde, José María Gómez Caro García Caro.
N.º I.-3390
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